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Al inaugurar la nueva sede de la Oficina para 

el Desarrollo Humano, aquí en San Juan, abrimos las 

puertas a una nueva entidad que servirá de manera 

especial a nuestros niños en edad pre-escolar. 

Damos con ella una nueva casa a las familias de 

menos recursos y sus hijos en un esfuerzo integrado 

donde el niño y su familia se benefician. 

Durante los pasados años, hemos dirigido 

nuestros mejores esfuerzos a desarrollar un sistema 

de educación pre-escolar que atienda las 

necesidades educativas del niño desde su edad más 

temprana, para proveerles experiencias ricas y 

abarcadoras. Por esta razón, hemos ampliado él 

programa de Kindergarten para abarcar a todos los 

niños de 5 años que lo han solicitado. Y, a la 

misma vez, hemos logrado que más niños en edad de 4 

años reciban el servicio educativo a través del 

programa Head Start. Hoy 14,200 niños .en toda la 

isla estén recibiendo estos servicios. 

Estos avances me satisfacen, pero más me 

regocija anunciarles que, en el próximo mes de 

septiembre, iniciamos un programa de 25 millones de 

dólares para nuestros niños. Mediante el mismo, 
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proveeremos cuidado diurno y educación pre-escolar 

a niños de 4 años y menores, provenientes de 

familias de bajos ingresos, cuyos padres estén 

trabajando o adiestrándose para un empleo. !Es un 

apoyo determinante a esos padres que luchan por 

superarse y echar hacia adelante a sus familias! 

¡Es un impulso decisivo que damos a la formación 

integral de nuestros niños! iEs, en definitiva, un 

acto de justicia para nuestras comunidades de menos 

recursos! Nuestra visión de Puerto Rico es una que 

estimula la autosuficiencia y la independencia 

económica de nuestras familias necesitadas para que 

puedan romper las cadenas que las mantienen atadas 

a la pobreza. 

Con el propósito de hacer realidad este 

esfuerzo, en unos minutos, firmaré una Orden 

Ejecutiva que transformará la Oficina para el 

Desarrollo Humano en la nueva Oficina de•Servicios 

al Niño y, Desarrollo Comunal. La nueva Oficina 

desarrollará un amplio programa de servicios al 

niño, y continuará sus acostumbrados servicios de 
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acción comunitaria, de atención al joven, al 

adulto, al envejeciente y a la familia, a través de 

las alternativas de educación y trabajo con las que 

ha venido combatiendo las condiciones de la 

pobreza. 

Este nuevo edificio simboliza nuestro 

compromiso de abrir caminos a un mejor futuro, 

combatiendo las causas y problemas de la pobreza a 

través de programas para las comunidades de mayor 

privación económica en la isla. En esa dirección 

seguiremos llevando el servicio donde sea 

necesario. Donde haya un niño en comunidades 

aisladas necesitado de experiencias educativas, 

fallí estará ese servicio! Donde haya un adulto 

sin oportunidades, sin empleo, pero con ansias de 

aportar a nuestro país, con fuerzas para producir, 

!allí estará ese servicio! 

El servicio desinteresado y noble de los 

empleados y proveedores de esta agencia, es la 

lucha que estamos librando para el Puerto Rico a 

que todos aspiramos. 
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